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LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus

facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto 738 del

2014, Decreto Municipal 046 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335

del 25 de septiembre del 2020 y Acta de posesión No. 388 del 09 de marzo de

2021 y:

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de laLey 1437

de2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación

personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO

días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y

remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, nÚmero de fax o correo

electrónico que figure en el expediente.

Cuando se descon ozcala información sobre el destinario, el aviso, con copia íntegra

del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un

lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días,

con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 1286 del

27 de diciembre ae zózl "poR LA cuAL sÉ olspo NE LA tMPOStCtÓ¡U pOn Vie

ADMINISTRATIVA DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y

PERPETIJA DE ACUEDUITI Y ALCANTARILIADO SOBRE UN ÁREA PARCIAL

DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRíCULA INMOBILIAR/A NRO. O2O-

33137 REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

ACUEDIJCTO Y ALCANTARILLADO DE U VEREDA ABREO DEL MUNICIPIO DE

R/ONEGRO-ANI/OQ lJlA" expedida por el Municipio de Rionegro, se procede a

notificar por aviso a los señores: LUIS ENRIQUE G4EfON GUARíN con Cédula de

ciudadanía 15.42L438, MARIO HUMBERTO GARZÓN GUARÍN con Cédula de

ciudadanía 15.428.414, BLANCA AURORA GARZÓN GUARÍN con Cédula de

ciudadanía 32.442.48ó, FLOR EDILMA GARZÓN. GUARÍN con Cédula de

ciudadanía 39.435.561, ELVIA NELLY GARCíA GAR.CíA con cédula de ciudadanía

39.437.602, CARLOS ENRIQUE RENDÓN GARZÓN CON CédUIA dE CiUdAdANíA

15.430.107, JOSÉ JOAQUIN RENDÓN GARZÓN con Cédula de ciudadanía

15.432.708, DORA MARCELA GARZÓN con Cédula de ciudadanía 39.445'894,

LUZ HELENA ÁOUOEI-O PATIÑO con Cédula de ciudadanía 39'308'428'

LEONARDO Of lfSÚS LONDOÑO OSORNO con Cédula de ciudadanía
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70,135.246, DIANA PATRICIA SERNA GUTIERREZ con Cédula de ciudadanía
39.423.551, GLADYS ELENA DEL Rlo RloS con céduta de ciudadanía
39.193.155, JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ con Tarjeta de identidad
1.001 .477.536, DUVAN ALEXIS OCHOA HERNADEZ con Tarjeta de identidad
1.001 .446.242, ctLMA LUCTA GARCÍA GARZóN con céduta de ciudadanía
39.443.924, MARLENY DEL socoRRo GUTERREZ GUtsAo con céduta
39.299.188, GLORIA ISABEL GARCíA GARZÓN con Céduta de ciudadanía
39.443.063, TERESA GUIZADO DE GUTIERREZ con Cédula de ciudadanía
21.327.237.

Fecha de Fijación: 2 1 Flg 2022

Fecha de Desfija ción:l 5 ttB 2022

Fecha Efectiva de ta Notificación: 2 B FEB 2022

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 6g de la Ley 1437 deZO11,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 1286 del2l de diciembre de 2021.

Dada en Rionegro Antíoquia a los,

Para constancia se firma,

Z
LEIDY LI VALE PATA

General
Redactó: lván Darío Osor¡o Mesa - Ab osado conta.0sr!;d.
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón _ Asesora U.Yiuinar2r?
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Así mismo, se hace saber que contra el acto administrativo notificado procede
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 2o del artículo
3 del Decreto 738 de 2014, en concordancia con el artículo 74 y siguientes del
CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual
deberá interponerse ante el Alcalde del Municipio de Rionegro, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha en la que se realice la notificación de la
decisión. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
desfijación y/o entrega del aviso.
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RESoLUCTóN 128§
27 DrC 20:,

,POR LA CUAL SE DISPONE I.A IMPO§rcIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA DE
SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA DE ACUEDUCTO

Y ALCANTARILLADO SOBRE UN AREA PARCIAL DEL
INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 020.33137
REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAE§TRO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILI.ADO DE LA VEREDA ABREO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO.

ANTTOQUIA'

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,
en especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución
Política de Colombia, ley 56 de 1981 ,ley 42 de 1994, ley 1682 de 20'13 modificada
por la ley 1742 de 2A14, reglamentado por el Decreto 738 de 2$a y el Plan de
Desarrollo del Municipio de Rionegro 2A20-2023 "Jur¡fos avanzamos rnás" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El articulo 58 de la Constitución Política, modificado por elActo Legislativo
No. 1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles
señala: "Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad
pública o interés social, resultaren en conflicto los derecños de los padícularcs
con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés
público o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las
entidades tenitoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses
dentro de los límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley
Orgánica de Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la
Nación y las entidades territoriales.

3.Con base en lo preceptuado en la Constitución Politica y en las leyes 9a de
1989, 2" de 1991,152 de 1994,388 de 1997 y 507 de 1999, la ordenación del
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urbanismo- le corresponde al ipoder público, normas que de manera general y
abskacta fijan los parámetros a los cuales debe ceñirse la ordenación y iemiten álos planes de ordenamiento tenitorial formulados por cada münicipio, ú
ordenación del espacio territorial de su competencia.

4.El artfculo 365 de la Constitución Política, señala: "Los seryrblospúóü'cos son
inherentes a la finalidad sociat del Eslado. §s deber det Estado aseg¿rrar su
prestaciÓn eficiente a fodos tos habitantes det tenitorio nacianal.los lervrbios
púbticos estarán somefidos al nógimen jurídico que ftje la Ley, podrán
ser prestados por el Ésfado, directa a indirectamente,- por comunidades
arganizadas o por particvlares. En toda 6aso, el Esfado mantendrá la regulaciótn,
controly la vigilancia de drcños serulcrbs.,.

5r!a Ley 56 de 1981 'Por la cual se dictan soóre obras pitblicas de generacíón
eléctrica, y acueductos, slslemas de regadío y otias y se regulan /asexpropiacianes y se¡vidumbres de /os ár'enes afeébdos ior fafes
abras", establece: "Artículo r. Las refaciones que surgen entre las entidadespropietarias de /as obras públicas que se construian para generación y
transmisión de energía eréctrica, acueductos, ríegos y ,ágihrió, de ríos y
caudales y los municipr'os afecfados por esas, as¡Zomá bs"compensaciones y
Denef?cios gue se originen poress relación, se'regirán por ta pisente ley".

6. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se esfaófece et régimen de los
servlcr'os públicos domiciliarios y se dictan otras dispo.siciones,,, eit"uuá, ,.es
competencia de los municipios en relación can los seryrbrbs publicos: Á;;ór*
que §e presfen a sus ñaÓlfantes, de rnafiera eficiente, /os seryicrbs domicilíarios
de acueducto, alcantariilada, aseo, energia eléctica, y tetefonía pública ¡ásra
computada, por empresas de servicros priálr"cos de íarácter ofic¡at, privatdo á
mixto, o directamente por la administración del respectivo municipio".

7.La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: "Facultad de imponer
servidumbres, hacer ocupacrones temporales y ren$verobsfáculos. cuando sea
necesario pan prestar seru¡cbs pttbtic*s.las ernpresa s podrán pasar por predios
ajenos, por una vía aérea, subtenánea o superficial, tas' tíneas,'caóles o tuberias
necesanhs; ocupar temporalmenfe las ¿onas que requieran en esos predias;
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remaver los cultivos y /os oósfácu/os de toda c/ase que sa encuentran en ellos;
transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en gongra[ realizar
en ellos fodas /as actividades necasanas para prestar el sruicio. El propietario
del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos
estaáfecidos en la Ley 56 de 1981, de las incamodidades y perjuicios gue ella le
ocasl'one".

8. La Ley 1682 de 2013'Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los
proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facuftades
extraordinaias", en elArtfculo 38, establece'..Durante la etapa de construcción
de /os proyectos de infraestructura de transporte y can el fin de facilitar su
ejecución la nacíón a frayés de los jefes de las entidades de dicho orden y las
entidades teritoriales, a través de /os Gabemadores y Alcaldes, según Ia
infraestructura a su cargo, tienen facuftades para imponer servidumórcs,
med i ante acto admi n i strativ o.

Para efectos de /o previsto en esfe aftículo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta $Q días calendario" En caso
de no fograrse acuerdo se procederá a la imposición de seruidumbre por vla
administrativa. ElGobiema Nacianalexpedirá la reglamentación oonespondiente
con el fin de definir los términos en que se deberán surfir esfas efapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en este articulo será aplicable a la gestión predial
necesaia para la ejecución de proyactos de rnfraestructura de servbios p(tblicos,
sin peiuicio de lo esfablecido en la Ley 56 de 1981.

g.Posteriormente, mediante la Ley 1742de 2014 "Por la cual se adoptan
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte,
agua potable y saneamiento básico, y los demás sectores que requieran

expropiación en proyectos de inversión que adelante el Estado y se dictan otra§

disposiciones", §e amplió el ámbito de aplicación de los mecanismos especiales
establecidos en la Ley 1682 de 2013, incorporando efectivamente los proyectos

de agua potable y saneamiento básicos.
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10. El Decreto 738 del 10 de abril de 2014 "Por el cual se reglamentan los
términos para adelantar la negociación directa y la imposición de sewidumbre
porvia administrativa, de que trata el artículo 38 de la Ley 1682 de
2013', establece: .Objeto. El presente Decreto tiene por objeto definir los
términos en que deben surtirse las efapas de la constitución de seruidumbres,
mediante el agotamiento previo de la negociación directa o su imposición por vía
administrativa, de conformidad con el a¡fículo 38 de ta ley 1682 de 2013".

Negociación directa. El términa máximo de treinta (30) días calendario,
establecido en al aftículo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a coffer a pañir
del dla siguiente al recibo de la comunicación mediante la cual ta autoridad
presente afefta que debe dingirse altitular o titulares del derecho real de dominio
o poseedor o poseedores inscrifos. Para efectos de /a comunicación deben
conslderarse /as disposicrbnes de la Ley 1437 de 2011 o aquellas que ta
modifiquen, adicionen o sustituyan.

La aferta debe expresar la necesldad de canstituir de común acuerdo una
servidumbre sobre el inmu*bÍe o pafte del mismo. Debe contener: ta
identificación delinmueble par su númera de matrícuJa inmabitiaria, nomenclatura
o nombrc, sus linderos, el área en e/ slsfem a métnca decimal, ta indicación de si
la seruidumbre recae sobre la totalidad det inmueble o soüre una porción det
rnismo,los /rnderos de la porción del predio, et término durante el cual operará la
limitación, el precia güe se pagará por la servidumbre anexando át avatua
comercial del prcdio, o el de la porción que será afectada con la medida, así
co-ma, la suma que la entidad pagará a título de indemnizaciones par tas
afectaciones delpatrimonia de los particulares, cuando a etto haya tugar.

Dentro de /os treinta (30) días calendario a los que se refiere et artícula 38 de ta
Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rechazar o presenfar una
cantnofefta que debe ser considerada coma una manifestación de interés en la
negaciación.

En caso de acuerdo, la autoridad y et titular a titutares det derecho real de
dominio o el poseedor o poseedores inscrifos, procederán a suscribir la escritun
pública de constitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la Oficina de
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Regisfro Público del lugar en que se encuentre matriculado al inmueble, previo
agotamiento del trámite de repaño notarial, cuando a ella haya tugar. con ta
escritura pÚblica deben prctacolizarse ta totalidad de /os documentos atinentes a
ta negociacién.

Si dentro deltérmino establecido no se logra un acuerdo, la ofefta es rechazada,
o el afectado o /os afectados guardan silencio en relación con la misma, o
cuando habiendo ac*ptado la aferta na concuffe(n) a la suscripción de ta
escritura pÚblica dentro del plazo acordado para el efecto, la negociación directa
se enfenderá fracasada y pracederá ta imposicion por vía administrativa.

Parágrafo. El avalúa será realizado por eÍ lnstituto Geográfico Agustín Codazzi,
(IGAC), la autoridad catastral canespandiente a las personas naturales o
iurídicas de carácter privado registrada y autorizadas porlas lonjas de Prqiedad
Raí2, de acuerdo con la metodología establecida por el lnstituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC). Dicha avalúa, incluirá, si a ello hubierc lugar el valor de
las indemnizacrbnes y tendrá una vigencia máxima de un (1) año contado a paftir
de la fecha en que el mismo quede en firme.

11. El artlculo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "lmposición de
seruidumbre por vía administrativa. Dentro de /os diez (10) dlas siguienfes a /a
fecha en que de acuerdo con lo dispuesfo en el artículo anterior se entienda
fracasa la negociación, la entidad procederá a imponer la servidumbre mediante
acto administrativo'.

12. El presente actc resulta conforme con el Plan de Desanollo 2A2O-2A23
'Juntas Avanzamas Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable,
§egura y Sostenible, componente §ervicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y sanoamiento
básico, cuyo objetivo es: 'la consalidación y puesta en marcha de Planes
Maesfros de Acueducta y Alcantarillado en Cenfros Poblados Rurales y
mejoramiento delsaneamr'en{o básico en zanas urbanas y rurales, a través de la
canstrucción e implementación de sislemas de saneamiento colectivas y obras
de mantenimiento haaiendo uso de sisfemas fecnológrbos para mediación y
optimización de los servr'cios Públicos".

#m@
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13. El 7 de Julio de 2O21, se expidió por el Município de Rionegro la Resolución
06'17 "Por la cual se declara de utilidad pública s interés social los inmuebles
requeridos para la ejecucián del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de Rionegro"

14. El 14 de septiemhre de 202i, se expidió la Resolución 0891 "Por la cual se
inician las diligencias fendienfes a la constitución de se¡vidumbre sobre el predio
identificado con folio de rnatrícula inmabiliaria nra. 020-33137 requerida para la
eiecuciÓn del plan maestr* de acued¡¡ct* y alca*tarillada, en Rionegro Antioquia".

15. El 17 de septiembre de 2a?1 fue remitioa al predio ubicado en la vereda
Abreo, la citación para que ios propietarios del inmueble comparecieran a
notificarse de manera personal de ia Resolución li,lo. 0Bg1 del 14 de septiembre
de 2A21, citación que fue recibida ese misms día.

16. La Resolución No. 0891 del 14 de septiembre del 2a21 'por la cual se
inician las diligencias fendr'enfes a la constitución da se¡yidumbrc sabre el predio
identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro, 020-33137 requerido para la
ejecución del plan maestra de acueducto y alc*ntarillado, en RioneEo Antioquia,,
fue notíficada personalmente a:
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NOMBR[
- TDULA DE
C¡UDADANIA

FECHA DE
NOTIFICACIÓN

LUZ HELENA AGUDELO PATIÑO 3S.308.428 15-§EP-2021
DUVAN ALEXIS OCHOA HTRNADEZ 't.*Q1.446.242 27-SEP-2021
ELVIA NELLY GARCIA GARCiA
DORA MARCETA GARZéT\¡
CARLOS ENRIQUE RENDÓN GARZÓN
BLANCA AURORA GARZÓN GUARíN
FLOR EDILMA GARZÓN GUARIN
MARIO HUMBERTO GARZÓN CUARifi¡

39.437.602
39.445.894
15.430.107
3?,442.480
39.435.561
15.428.414

29-SEP-2021

JUAN CAMILO OCHOA H§NNANüEZ 1.0c1,477.536 30-§EP-2021
GILMA i 3S 443.924 1.ACT-2021
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17. De confonnidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, "Si no pudierc
hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) dlas det envlo de la
citación, esla se hará por media de aviso que se remitirá a la dirección, al númoro
de fax o al coneo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerw
del registro mercantil, acompañado de capia íntegra del acto administrativa. El
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad gue lo
expidió, Ios recursos que legalmente proceden, /as autoridades ante quienes
deben intoryonerse, los plazos respecfiuos y la adverlencia de que la notifícación
se consderará su¡tida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de deslino. Cuanda se desconozca la información soüre el destinatario, el
aviso, con copia integra del acto administratiyo, se publicará en la página
electranica y en todo caso en un lugar de acceso al pitblico de la respectiva
entidad por el término de cinco {5} días, can la advertencia de que la notifícación
se cons¡derará surtida al fínalizar el día siguiente al retiro del aviso'.

18. Ante la imposibilidad de lograr la notificación personal a los señorcs que se
relacionarán a continuación fue necesario proceder con la notificación subsidiaria
mediante aviso y entregado en la dirección del predio el 02 de octubre de2021.

'#e@
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NOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA

LEONARDO DE JESL'S LONDOÑO O§ORNO 70.135.246
DIANA PATRICIA §ERNA GUTIERREZ 39.423.551
GLADYS ELENA DEL RIO RIOS 39.193.155
MARLENY DEL §OCORRO GUTIERREZ GUISAO 39.299.188
GLORIA ISABEL GARCIA GARZÓN 39.443.063
TERE§A GUIZADO DE GUTIERREZ 21.327.237
JO§E JOAQUIN RENDÓN GARZÓN 15.432.708
LUI§ ENRIQUE GARZON GUARIN 1§.421.438

TIPO DE NOTIFICACIÓN POR AVISO

FECHA OE
FIJACÚN

27-SEP-
2CI21

FECHA DE
DE§FIJACIÓN

01-ocT-
2A21

FECHA EFECTIVA DE
LA NOTIFICACIÓN

04-ocr-
2021
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De acuerdo al cuadro antenor, el aviso fue publicado en un lugar de ecceso al
público el dla27 de septiembre del año 2A21, par un término de cinco (5) días, es
decir, hasta el 1 de octubre de 2Q21, quedanco surtida la notificación el 4 de
octubre del año 2021.

19. De confonnidad con el articulo segundo del Decreto 738 de 2A14,'dentro
de los treínta (30) días calendario a los gue se refiere el aftículo 38 de la Ley
1682 de 2013, el interesado padrá aceptar, rechazar o presentar una contraoferta
que debe serconsiderada camo una manifestaeión de interés en la negociación.
Si denfro deltérmino establecido na se logra un acuerda, la ofe¡ta os rechazada,
a el afectado o /os afectadas guardan s/encio en rclación con la misma, o
cuando habiendo aceptado la oferta no cancune(n) a la suscnpcrón de ta
escritura pública dentra del plazo acardado para el efecto, la negociación directa
se entenderá fracasada y procederá la imposición por via administrativa".

2a. El señor CENÓN ANToNto GARCíA sARzóN identificado con cédula de
ciudadanía 3.562.527 posee el derecho de usufr¡,.¡cto del 8.33%, luego que se le
adjudicara por sucesión y liquidación de la sociedad conyugal con la señora Luz
Adela Gazón de GarcÍa, mediante escritura pública No. 31s1 del 27 de mayo de
2016 de la Notaria Dieciséis del Círculo de Medettín.

21. Dentro del término anteriormente señalado no fue posible lograr un acuerdo
para la constitución voluntaria de la servidumbre requerida, razón por la cual, de
confonnidad con la nornnatividad vigente en la materia es necesario proceder con
la imposición de aquella por vía adrninistrativa.

Por las anteriores consideracicnes.

RE§UELVÉ

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 dE 2014, §E IMPONE SERVIDUMBRE POR VIA ADMINI§TRATIVA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO sobre el inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 020-33132 de propiedad de los señores LUls
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ENRIQUE GARZÓN GUARIN identificado con cédula de ciudadanla 15.421.438,
con un porcentaje de (16.660/o), MARIO HUMBERTO GARZéN GUARIN
identificado con cédula de ciudadanía 15.42§t.414, con un porcentaje de (8.330,6),
BLANCA AURORA GARZéN GuARlN/dentificada con céduta de ciudadanía
32.M2.48A, con un porcentaje de (8.33%), FLOR ED|LM$""GARZÓN OUnniN
identificada con cédula de ciudadanía 39.435.561rcon un porcentaje del (8.330Á),
ELVIA""I,'IELLY-/GARChCnnCin identificadal con édula d; ciuáadanlá
39.437.602,r.'con un porcentaje de (8.33%), CARLO§ RENDÓN
GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía 15.430.107 un porcentaje
der (4.165P/o), JOSÉ JOAQUTN RENDÓN con cédula de
ciudadanía 15.432,708, con un porcentaje del (4.1654/ol, DORA MARCELA
GARZÓN, identificada con édula de ciudadanía 39.445.894,g4h un porcentaje de
(8.33%), LUZ HELENA AGUDELO PATIÑO/ identificada con-cédula.de ciudadanía
39.308.428,.{on un porcentaje de (4.16586), LEONARDO DE JESUS LONDONO
OSORNO,-identificado con cédula de ciudadania 70.1?5.246¡on un porcentaje
de (a.165%). DIANA P4TRICTA SERNA GUTIERREZ'identifeada con cédula de
ciudadanla 39.4?3.55{ con un porcentaje de (1.005o/o), GL,{DYS ELENA DEL
RIO R|O§,identificada con cédula de ciudadanla 39.193.155,&n un pormntaje de
(1.040/o), JUAN CAMILO 9CHOA HERNANDEZ¿áenttfirr¡do con tarjeta de
identidad 1.AA1.477.536,pdn un porcentaje de (2.085%), DUVAN ALEXIS OCHOA
HERNADEZ identificado con tarjeta de identidad 1.ACli346-242r&n un porcentaje
de (2.085%), GILMA LUCIA GARCIA GARZÓN identificada con édula de
ciudadanía 

'39.443.924, bn un porcentaje de (8.337o), MARLENY DEL *
SOCORRO GUTIERREZ GulsA0r'"identificada con cédula 39.299.188, con un
porcentaje de (1.5650Á), GLORIA ISABEL GARCIA GARZÓN identificada con
cédula de ciudadania 39.443.063,.án un porcentaje de (8.34% nuda propiedad), y
TERE§A GUIZADO DE GuTlERREZridentificada con cédula de ciudadanía
21.327.217, con un porcentaje de (0,56Yo), propietarios del predio identificado con
elfolio de matricula inmobiliaria Nro. 020-33137 así7

Servidumbre permanente y perpetua, consislenfe en DOSC,ENIOS
VÉ,tNTtNllEVE PUNTO NQVENTA Y cinca MEIROS CUADT?,ADOS
(229.95 m2), cuyos linderos particulares son los s§ulenfes:

&§@
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Zona 1 (área de 3A,71 mt2)

Por el nofte en línea recta desde el punto 1 al punto 3 pasando por et punto
2 con una distancia de 20,289mts, lindando con área sobrante del mismo
predio. Por al §ur en líneas rectas desde el punto 3 al punta 7 pasando por
Ios punfos 4, 5 y 6 con una distancia de 17,468,mts lindando con et pK
6152001000002100168. Por el Anente en linea recta det punto 7 al punto 1

(punto de paftida) con una distancia de 4,Z65mts lindando con el pK
il520A10W002100168.

Zana 2 (área de 199,24 mtZ)

Por el norte en línea recta rlel punto 1§ at punto 16 con un distancia de
2.045mts lindando con acceso vial: en linea recta del punto g al punto 10
con una distancía de 2"§8§mt lindando con área sobrante del mismo predio.
Por el oriente en líneas rectas desde punta 16 at punto 21 pasando por tos
puntos 17, 18, 19 y 28 can una distancia de gc ismts lindando con árca
sobrante del misma predia. Par elsur en Íínea recta det punto 21 at g can
una distancia de 5,147mts lindando con área sobrante de mismo predio. por
el occidente en línea recta det punto $ at punto g con una üstancia de
2.503mts lindanda can et pK 61szaa1a0000xauT0; en tínea recta desde
el punto 10 al punta 1 5 (punto de partida) pasando por los punfos 1 I , 12, I 3
y 14 an una distancia de 95,4§4mts tindanrlo aan área soóranfe del mismo
predio.

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la información consighada en la escrifur:a
pública No. 2947 del 2 de noviembre de 2016 de ta Notaria slgunda de Rionelro,
como se describe a continuación:

'un lote de tereno con casa de habitacién, situado en la vereda Abreo, del
municipio de lionegro (Ant) con un área de 9.455M2 los linderos generales del
nndn §gn; ?arfrnntg 

rgr 

{rn nntnflnntrf nfi qn r[* o 
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c9n propiedad de Enriqu1g?oól,toma aguas aniba en tindara con propiedad de
octavio cardana, Jua.n.p1!r9. ocampa y e*nc García, ttega ha&a'rn, ,ri¡ulidero con propiedad de Tobías suarez,'aquí voftea a ta de¡ácha, cruza una i¡ade se¡vidumbre que comunica das ramale"s de Ia canetera que de la vereda

Me@
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conduce a Rionegra, encuentra chamba y por esta en vueftas y siemprc en tindero
con Toblas suarez, sube afta, cruza el camino acceso al inmueble y ancuentm
linde¡v con prapiedad que hoy es de Pablo García, aquí toma la derecha y baja a
encantrar propiedad de Jaira Alcides Garzón, por esfe lindero y por abajo bananco
continua bajaño a encontrar lindera con propiedad de /salas Guarin, Cenon
Garcla, s§ue y encuentra propiedad de Enrique Gaaón, aqul se aparta da la
chamba y por este último lindero continua bajando, vuelve a cruzar la vía de
seruidumbre antes dicha y llega al punta de partida en el amagamiento o
quebrada."

ARTíCULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrlcula
inmobiliaria 020-33137 fue adquirido porlos señores así:

LUIS ENRIQUE GARZÓN CUANÍN,¡ÉNNCN AURORA GARZÓN GUARIN,
FLOR EDTLMA GARZÓN GUARIN y MARrO HUMBERTO GARZÓN GUARIN en
un 8,33026 cada uno por adjudicación en sucesión de José de Jesús Gazón y
Maria Jesús Guarín, mediante Sentencia SN del 08 de Junio de 2001 delJuzgado
Civil Municipal de Rionegro, aclarada posteriormente por la Sentencia SN del 01

de agosto del 2001 del Juzgado Civil Municipal de Rionegro, registrada
debidamente el 06 de agosto del 2021.

ELVIA NELLY GARCIA GARCíA por sucesión efectuada a José Octavio Garzón
Guarín, mediante escritura pública Nro. 1317 del27 de julio de 2010 de la Notaría
Primera de Rionegro.

CARLOS ENRIQUE RENDÓN GARZÓN Y JOSÉ JOAOUIN RENDÓN GARZÓN
por compra de derechos de cuota del 8.33%, conespondiendo a cada uno un
4,165§/o. Compra efectuada a María del Carmen Gazén de Rendón, mediante
escritura pública No. 517 del 23 de mano del 2A1? de la Notaria Primera de
Rionegro.

DORA MARCELA GARZÓN por compra de derechos de cuota 8.33Y0 efectuada a
Rodrigo de Jesús Gazón GuarÍn, mediante escritura pública No. 407 del 7 de

mazo de?CIl?de la Notaría Primera de Rionegro.

LUZ HELENA AGUDELO PATIÑO Y LEONARDO DE JESTJS LONDOÑO

OSORNO por compra de derechos de cuota de 8.33o/o, conespondiendo a cada
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uno un 4,1650ó. Compra efectuada a Darío Antonio Gazón Guarín, mediante
escritura pública No. 1599 del 3 de julio de 2014 de la notaria Primera de
Rionegro.

DIANA PATRICIA SERNA GUTIÉRREZ can derecho de cuota por compra
efectuada a Jhonny de Jesús Ochoa §ánchez, mediante escritura pública No. 317
del 11 de febrero de 2015 de !a Notaría Segunda de Rionegro, pero con un
derecho de cuota actualmente del 1,005%. resultado de las ventas posteriores
registradas.

GLADYS ELENA DEL RIO RIOS compra de derechos de cuota derecho del 1.04o/a
efectuada a Diana Patricia Serna Gutiérrez. mediante escritura públÍca No. 1029
del 28 de Abril de 2015 de la Notaria Segunda de Rionegro.

JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ Y DI.}VAN ALEXIS OCHOA HERNANDEZ
por compra derechos de cuota de 4.165%, correspondiendo a cada uno un 2,08yo.
Compra efectuada a Maria Amanda §ánchez Bustamante, mediante escritura
pública No. 318 del 11 de febrero de 2015 de la Notaria segunda de Rionegro.

GILMA LUCIA GARCIA GARZÓN por compra de derechos de cuota de 9.33%,
efectuada a Jairo Alcides Garzón Guarín, mediante escritura pública No. 3327 del
28 de diciembre de 2015 de la Notaria §egunda de Rionegro.

MARLENY DEL SOCORRO GUTIERREZ GUISAO por compra de derechos de
cuota de 1.560/o efectuada a Diana Patricia §erna Gutíénez mediante escritura
pública No. 172 del 26 de enero de 2016 de la \lotaria segunda de Rionegro.

GLORIA ISABEL GARCÍA GARZÓN por adjudicación en sucesión y liquidación de
la sociedad conyugal adquiere la Nuda propiedad del g.33% 

-efec{uada 
por

Cenon Antonio García Garzón y Luz Adela Gazón de García, mediante escritura
pública No. 3151 del27 de mayo de ?016 de la Notaria Dieciséis det Círculo de
Medellín.

TERESA GUlzADo DE GUTIÉRREZ por Donación de derecho de cuota de 0.56y0
efectuada por Diana Patricia serna Gutiérrez mediante escritura pública No. lg47
de 2 de noviembre de 2016 de la Notaria Segunda de Rionegro.

Página 12 de 17

§8?9I:*.ffI?§."

M§@ Q/rl,onegro gov,c* QsAtcsionegro gAlratdiá de Rionegro lBak¡tdi¿riooegro
MTr 8t09trit7"2 I s¡recrion ftll* 49 *.5s,0§ Rtonegro, Anlo*ria Falacio rdrrnklpat
P8X: (57+4) 520 40 60 i (ódigo Fo*tai rlp too§ 054040 I correo dectrsnico: akatdia@rbñegro.Eov.cú



ffi
e\é§ylf,üfrla§ Ütát §i4:!i{:É.1#

128n 27 D lC 2021

¿RflCUlO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-33137
asciende a la suma de DOCE MILLONE§ §EISC|ENTOS NOVENTA y CUATRO
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESO§ ($12.694.241), confonne al
AVALÚO NÚMERO 1653-21 PREDIO tu.t. 020-33't37 presentado por la empresa
CORALONJA§ "Gremio inmobiliario Nacional", debidamente aprobado por medio
de oficio 1130-11-0053 con radicado 2021EN033260 del 10 de septiembre del
2021 debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE,
$ecretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y drscriminado asi:

ART¡CULO CUARTO. - FORMA DE PAGO: La servidumbre de acueducto,
alcantarillado con vocación permanente, determinada en el artículo primero de
este acto administrativo será pagado por el MUNICIPIO DE RIONEGRO, de
contado y puesto a disposición de los propietarios, durante eltérmino de los diez
(10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo en el
Palacio Municipal, ubicado en la Calle 49 Nro. S0 - 0S Rionegro.

Correspondiendo el siguiente valor:

'#s@
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PREDIO M.l 020-33137- Avalúo 1653-21

PROPIETARIO: LUIS ENRIQUE GARZON GUARIN Y OTRO§

DESCRIPCIÓN ÁRrR mz VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

Area requerida 229,95 s§0.964,30 $11.719.241

SUBTOTAL $11.719.241

Cultivos y/o especies
vegetales área

N/A $e75.000 $975.000

§UBTOTAL $975.000

VALOR TOTAL SERVIDUMBRE $12.694.241

I
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Para LUIS ENRIQUE GARZÓN GUARIN rdentrfieado con cédula de ciudadanía
número 15.421.438, titular ciei 1§.66% dei oerecho real de dominio del inmueble
identificado con matrfcula inrnobiiiaria 02CI-33i37, la suma de DOS MILLONE§
CI ENTO QUINCE MI L SEI§CIENTO§ VEI NTISQS PESOS ($2. 1 1 5.622}

Para BIANCA AURORA GARZÓN GUARIN identificada con cédula de
ciudadanla número 32.442.4&0, titular del 8.33% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícirta inmobiliaria 020-33137, la suma de uN
MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CUATRO PESO§ ($1.05S.064).

Para FLOR EDILMA GAR¿*|§ GUARíN identií¡cada con cédula de ciudadanía
número 39.435.561 titular del 8.33% del rierecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícuta inmobiliaria 020-33137, la suma de uN MILLON
crNCUENTA y ocHo MIL SESENTA y CINCO pE$oS ($1.058.065).

Para MARIO HUMBERTO GARZóN GUARíN identificado con céduta de
ciudadanía número 15.428.414 tituiar del 8.33% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matr'ícula inmobiliaria 020-33137, la suma de uN
MILLON CTNCUENTA y OCt-tO MtL SESENTA y CU,qTRO PESOS ($1,05S.064).

Para ELVIA NELLY GARCÍA GARCIA identificada con cédula de ciudadanía
número 39.437.602 titular del B.3g% det derecho real de dominio del inmueble
identiflcado con matrícLrla írn':cbiÍiariat?*-3311,?, la suma de uN MILLON
CINCUENTA Y OCHO MiL Sr§Lr\¡TA y üLlATftü pü§OS ($1.058.064).

Para cARLos ENRfeu[ REf{Dó¡'j GAR¿éN icientificado con céduta de
ciudadanla número 15.430.107 titular dei 4.i6§t¿ dei derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inrnobiiiaria 020-33137, la suma de
QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTO§ CUARENTA Y CUATRO
PESOS ($528,844).

Para JOSÉ JOAQUIN RENDÓN GARZÓN identificado con céduta de ciudadanía
nÚmero 15.432,708 titular del 4.166% del derecho real de dominio det inmuebte
identificado con makícula in,r:obiliaria 020-33137, la suma de QUINIENT0§
vElNTlocHo MIL ocHcctE¡é]"os cuAt?§ruTA y CL¡ATRO PESOS ($528.344).
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Para DORA MARCELA GARZÓN identificada con cédula de ciudadanía número
39.445.894 titular del 8.330/6 del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de UN MILLON CINCUENTA Y
OCHO MIL SE§ENTA Y CUATRO PESOS ($1.058,064).

Para LUZ HELENA AGUDELO PAIÑO identificada con cédula de ciudadanla
número 39.308.428 titular del 4.1660/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliaria 020-33137. la suma de QUINIENTOS
vErNTlocHo MrL ocHocrENTos CUARENTA y cuATRo pEsos ($528.E44).

Para LEONARDO DE JESÚS LONDoÑO OSORNO identificado con céduta de
ciudadanía número 70.135.246 titular del 4.166a/o delderecho real de dominio del
inrnueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de
QUINIENTO§ VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
(s528.842).

Para DIANA PATRICIA §ERNA GUTJERREZ identificada con cédula de
ciudadanía núrnero 39.423.551 titular del 1.005o/o del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de CIENTO
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($127.577)

Para GLADYS ELENA DEL RIO RíOS identificado con cédula de ciudadanía
número 39.193.155 titular del 1.04o/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de CIENTO TREINTA Y
DOS MrL VETNTE PESOS ($132.020)

Para JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ identificado con édula de ciudadanla
número 1.W1.477.536 titular del 2.08 % del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA PESOS ($264.040).

Para DUVAN ALEXIS OCHOA HERNANDEZ identifiedo con cédula de
ciudadanía número 1.0A1.U6.242 titular del 2.08 0lo del derecfro real de dominio
del inmueble idenüficado con matrícula inmobiliaria 020-33137, la suma de
DO§CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA PE§OS ($264.040).
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Para GILMA LUCIA CARCIR GRRZÓN identificado con cédula de ciudadanía
número 39.443.924 titular del 8.33% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02CI-33137, la suma de UN MILLON
CINCUENTA Y OCHO MIL §E§ENTA Y CUATRO PESOS ($1.058.064).

Para MARLENY DEL SOCORRO GUTIEEREZ identificado con céduta de
ciudadania número 39.299.188 titular del '1.§6% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmsbiliaria 020-33137, la suma de CIENTO
NOVENTA Y OGHO MrL TRETNTA PE§o§ {$198 030).

Para GLORIA |§ABEL GARCIA GARZÓN identificada con cédula de ciudadanía
número 39.443.063 titular del 8.33% (Nuda Propiedad) del derecho reat de
dominio del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 020-33137, la suma
de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL §E§ENTA Y CUATRO PESos
($1.058.064).

Para TERESA GUIZADO DE GUTlÉfiREZ identificada con cédula de ciudadanla
21.327.237 titular del 0.56% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrlcula inmobiliaria 020-33137, la surna de SETENTA y UN MIL OCHENTA
Y OCHO PE§OS ($71.088).

PARAGRAFO 1: En caso de que ei valor no sea retirado por los destinatarios de
esta Resolución, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del
presente acto administrativo, el dinero será consignado en la entidad financiera
autorizada, donde quedará a disposición del mismo^

PARAGRAFO 2: La entidad financiera autorizada para lo relacionado con la
consignación indicada en el presente acto administrativo, es el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA en elMunicipio de Rionegro, cuenta 056159195001.

ARTÍCULO CUARTO: PROCEDIT\IIIENTO APLICABLE. LA iMPOSiCiÓN dE
servidumbre, que §e realizará sobre el inmueble descrito en el artlculo primero de
la presente resoluciÓn, se hará de conforrnidad csn el procedimiento é$ablecido
en el Decreto 738 de2014 "Par el cual se reglamentan tos términos para adelantar
la negociación directa y la imposición de seruidumóres por via administrativa de
que trata el añículo 38 de la Ley 1682 de 2A11,.
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ARTlcuLo QUINTo: DlsPoNtBlLtDAs PREsupuEsTAt. tmputar ioe recursos at
certificado de 1241 del 10 de Septiembre 2a21 expedida por la secrstarla de
Hacienda del Municipio de Rionegro.

ARTlcuLo §EXTO, - DE§TINAGIóN. Las zonas requeridas, deecritas en el
artículo primero de la presente Re$olución serán destinadas para Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento báeico.

ARTICULO §Epl¡¡O: Notificar el contenido rie ia presente Resofución,
a los propietarios, poseedores regulares y al usulructuario Cenón Antonio Garcla
Garrón, inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria, en lor ténninos de los
artlculot 67 y siguientee del Codigo de procedimiento Administrativo, inbrmando
que contra la misma procede recurso reposición y apelación.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 27 DIC 2ill l
NOTFÍOUESE Y C{]MPLASE

GO HERNADEZALZATE

Rrdrdú: hdr Drio Oaorio ir.ü. - ADo§oda eontrÉiistá.
Rgriai: Ol¡n¡ C¡cli¡ V!áa$roz Ründón - AsÉo.É Gergó¡ Prrdi* iiuni:lo,o da Rlnfl.aro ,)
Aproki: Lciúy N&rdA Vec¡cir ¡far - §.rrGtrrir Gan6.al lirunieinio oa himaorc_[frÉ
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